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Ilmo. Sr. Director general de Tran.'?portes Terresll'es.

RFSOLl/CION de la Subsecretaría por la que se
hace publico el tallo de lú sentencia dictada en el re
curso contencioso·administrativo numero 300.304/71.

RPSOLUCION de la Dirección General de Obras
Hiurcíulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a la Comunidad de Regantes de la Coope
rativa d.el Campo, Beata Rafaela Maria del Sagrado
Corazón, de un aprovechamiento de aguas del río
Guadalquivir, en término municipal de Pedro Abad
(Córdoba). con destino a riegos.

La Cooperativa del Campo, Beata Rafaela Maria del Sagrado
CoradHl, ha solicitado la concesión de un aprovechHmiento de
aguas del río Guadalquivir, en término municipal de Pedro Abad
(Córdoba), y este !\,1inisterio ha resuelto:

Conceder a la Comunidad de Regantes de la Cooperativa del
Campo Beata HafaeJa Maria del Sagrado Corazón, autorización
para der~var un caudal contín:lo del río Guadalquivir_ de 676
litros por segundo o su er¡ui-ia:ente de 1.014 lIseg. durante una
i0rnad8, de 16 horas diaritu, con. tl2SLno al riego de 845,5921 hec~

túreas de terrencs prop~od.:o;.d de los partícipes de la citada Comu
nidad, situados en térmir.;o munú::ipal de Pedro Abad (Córdoba),
con sujeción a lus siguienro3 condiciones;

6. a El agua que se c:cncede queda adscrita a la tierra, que
dandv prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independen.
cia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios, para toda
clase de o;:'ras públicas, en la forma que estime convtmiente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve ai'ios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias, para conservar o sustituir las servidumbres exis~

tentes.
9. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional

y a título precario, para los riegos del periodo comprendido entre
1.0 de julio y 30 de septiembre, pudiendo,.en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad, el caudal en ese periodo,
lo cual se comunicará, en morr..cnto oportuno, por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir, al Alcalde de Pedro Abad, para la
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corrien te
del río, realizadas por el Estado. .

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi~

nados, en su día, por algún canal construído por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos, en
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nueVas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial, para ·conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de
ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado
a que los recursos hidráulicos almacenados en los embalses regu
ladores permitan efectuar los desembalses necesarios para aten
derle, sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedidos,
pudiendo ser reducido. y aún suprimido, mediante el precintado
de los grupos elevadores correspondientes, en los años que se
prevea no· podrá disponerse de agua suficiente en los referidos
embalses para empujar la barrera salina que tiende a formarse
en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas medidas res
trictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de Aguas del Gua~
dalquivir, para que el usuario limite la superficie de cultivo, de
acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar para
el riego.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla, según los trámites sei'ialados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace públic.o en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. ,

Madrid, 21 de junio de 1972.~EI Diregtor general, P. D., el
Comisario central de Aguas .......R. Urbistondo.

MINlSTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Ilmo. Sr.: En el recurso contencbso administrativo núme
ro 30Q.::!04/71, promovido por don Ramon Gómez Gutiérrez contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 2 de marzo
de 1971, sobre el servicio público regular de transporte do viaje
ros por carretera entre Almedinilla y Gaudahortuna, la Saja
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el 24 de mayo de 1972, cuya parte dispositiva: dice así:

«Fallamos: Que, sin entrar'a T8solver la pretensión substan
tiva formulada por el recurrente, debemos anular como anu~

lamas las actuaciones practicadas en el expediente administra
tivo a partir del trámite de audiencia, así como las resoluciones
que fueron dictadas con posterioridad a dicho trámite. a fin
de que, reponiendo el expediente al m')mento procesal de dar
audiencia al peticionario, se le dé de nuevo vista de las ac·
tuaciones incluyendo el dictamen del Consejo de Obras Públicas,
y sea posteriormente resuelto con arreglo a derecho; sin hacer
especial condena de costas."

El excelentísimo señor Ministro, a(;eptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta mbma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo qua participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1972.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequei'ias
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2. a Las obras deberán quedar terminadas a los dieciocho me
ses, contados a partir de la fecha de publicación de la concesión
en el "Boletin Oficial del Estado». La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3.a ~ Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Agl.1!'lS del Guadalquivir comprobará espe
cialmente, que el caudal utilizado por el concesionario no exceda
en ningún caso del que se autoriza, quedando facultada para.
exigir, si las circunstancias lo exigiesen, la presentación de un
proyecto de modulación, que comprenda la iQstalacíón de conta
dores extraordinarios en los motores de elevación.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que f:lr dichos conreptos se originen, con arre
glo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta
la Dirección General.

s.a Se concede· la ocupación de los terrenos de dominio pú.
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

RESOLUCJON de la Dirección General ele Obras
Hidráulicas por la que Sl:> hace pública la concesión
otorgada a don Joaquín Checa Cortés de un apro
vgchamiento de aguas dgl arroyo Fuente del Cam
pillo, con destino a piscifactoría ind.ustrial, en tér
mino municipal de Zaorejas (Guada·lajara).

Don Joaquín Checa Cortés ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas del arroyo de Fuente del Campillo,
con destino a piscifactoría industrial, en término municipal de
Zaorejas(Guadalajara), y este Ministerio ha resuelto:

Conceder a don Joaquín Checa Cortés autorización para de
rivar un caudal contínuo del arroyo de Fuente del Campillo de
SOO l/s., para su utilización, sin consumo, en una factoría de su
propiedad situada en término municipal de Zaorejas (Guadala
jara), con sujección a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarÚln al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, La
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la e~encia de la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados
a partir de la fecha de publicación de la concesión e<n el «Boletín
Oficial del Estado_ y deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses a partir de la misma fecha.

3.a La Administración no responde del caudal que se concede.
La Comisaría de Aguas del Tajo podrá exigir del concesionario
la instalación de dispositivos que permitan comprobar que se
efectúa la derivación del cauda! autorizado en las debidas con·
dieiones cualitativas y cuantitativas.


